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JEFATURA DEL ESTADO

16989 LEY 16/1989. de 17 de ;ulio. de Defensa de la Compe·
rencia.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los Que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:

EXPOSIClON DE MOTIVOS

La competencia, como principio rector de toda economía de mer
cado. representa un elemento consustancial al modelo de organización
7OO~~micade nues~raSociedad y constituye, en el plano de las libertades
mdivIduales, la pnmera y más importante forma en que se manifiesta
el ejercicio de la libertad de empresa. La defensa de la competencia, por
tanto, de a~uerd.~con las exigencias de la economía general y, en su caso,
d~ 13: plamficaclon, ha de concebirse como un mandato a los poderes
pubhcos que entronca directamente con el artículo 38 de la Constitu
ción.

o La ~resente Ley responde a ese objetivo especifh.:ü: garantizar la
eXIstencIa de ~na competencia suficiente y protegerla frente a todo
ataq~ contrano al interés público, siendo asimismo compatible con las
demas leyes que regulan el mercado confonne a otras exigencias
jurídicas o económicas, de orden público o privado.

La ~y ~ asienta en los sólidos pilares de la experiencia. Por una
parte se mspIra en las nonnas comunitarias de política de competencia,
que han desempeñado un papel trascendental en la creación v funciona
miento del mercado común. Y, por otra parte, nace con el propósito de
superar los defectos que frustraron la plena aplicación de la
Ley 110/1963, de 20 de julio, de Represión de Prácticas Restrictivas de
la Competencia, que ahora se deroga.

~jo el.titulo primero, «De la libre competencia», se regula en el
capI!ulo pnmero, «De los acuerdos y prácticas restrictivas o abusivas»,
u,n SIstema de control ~exible de los acuerdos que limitan la competen
CIa en el mercado naCIonal, y se prohíbe tanto el ejercicio abusivo del
poder eronómico como aquellas conductas unilaterales que por medios
desl.eales sean capaces de falsear sensiblemente la competencia. En el
capitulo segundo, «De las concentraciones económicas», se establece un
régii!len de control de aquellas que, por su importancia y efectos,
pudieran alterar la estructura del mercado nacional en fonna contraria
~ i~terés públi~o. y en el capítulo tercero, «De las ayudas publicas», se
rnstttuye un SIstema que pennitirá analizar éstas con criterios de
competencia y,.llegado el caso, prevenir sus efectos indeseables desde la
perspectiva de los intereses generales.

La aplicación de la Ley, en cuanto se trata de garantizar el orden
eronómico constitucional en el sector de la economía de mercado desde
la perspectiva de la defensa de los intereses públicos, se encomie~da en
el título segundo a órganos administrativos: El Tribunal de Defensa de
la Compet.ez.tcia, con funciones de resolución y, en su caso, de propuesta,
't el Se0.'KlO de Defen~ de la Competencia, al que se encarga la
mstruccIon de lo~ expedlen.~es. Estos últimos tienen carácter especial,
tanto por .la esenCIal cO,mpleJIdad d~ la materia como por la precisión de
dotar al SIstema de la mdependenCIa necesaria respecto de la Adminis
tración activa, todo ello sin perjuicio del control judicial de sus actos.

E! proce~i~ie.nto aplicable, que se contempla en el titulo tercero,
acoge ~os pnnCIpIOS de economía, celeridad y eficacia, así como el de
garan~la de la defensa de los administrados, e incluye aquellos trámites
especIales demandados por su propia naturaleza, previéndose la inter
vención, en detenninados supuestos, de las Comunidades Autónomas y
del Consejo de las Asociaciones de los Consumidores.

Por ultimo se establece un régimen de sanciones que garantiza el
cumpli~iento de la Ley, tanto en sus aspectos formales como en los
sustantIvos.

TITULO I

De la libre competencia

CAPITULO 1

De los acuerdos y prácticas restrictivas o abusivas

SECCIÓN PRIMERA: DE LAS CONDUCTAS PROHIBIDAS
Y DE LAS AUTORIZADAS

Articulo uno.-Conductas prohibidas

1. Se prohíbe todo acuerdo, decisión o recomendación colectiva, o
práctica concertada o conscientemente paralela, que tenga por objeto,
produzca o pueda producir el efecto de impedir, restringir, o falsear la
competencia en todo o en parte del mercado nacional y, en particular,
los que consistan en:

a) La fijación. de fonna directa o indirecta, de precios o de otras
condiciones comerciales o de servicio.

b) La limitación o el control de la producción, la distribución, el
desarrollo técnico o las inversiones.

c) El reparto del mercado o de las fuentes de aprovisionamiento.
d) La aplicación, en las relaciones comerciales o de servicio, de

condiciones desiguales para prestaciones equivalentes que coloquen a
unos competidores en situación desventajosa frente a otros.

e) La subordinación de la celebración de contratos a la aceptación
de prestaciones suplementarias que, por su naturaleza o con arreglo a los
usos de comercio, no guarden relación con el objeto de tales contratos.

2. Son nulos de pleno derecho los acuerdos, decisiones y recomen
daciones que estando prohibidos en virtud de lo dispuesto en el
nlimero 1, no estén amparados por las exenciones previstas en la
presente Ley.

Artículo dos.-Conductas autorizadas por Ley

L Las prohibiciones del artículo 1.° no se aplicarán a los acuerdos.
decisiones, recomendaciones y prácticas que resulten de la aplicación de
una Ley o de las disposiciones reglamentarias que se dicten en aplicación
de una Ley.

2. El Tribunal de Defensa de la Competencia podrá formular
propuesta motivada al Gobierno, a través del Ministro de Economia v
Hacienda. de modificación o supresión' de las situaciones de restricción
de la competencia establecidas de acuerdo con las normas legales.

Artículo tres.-Supuestos de autorización

1. Se podrán autorizar los acuerdos, decisiones, recomendaciones y
prácticas a que se refiere el artículo 1, o categorias de los mismos, que
contribuyan a mejorar la producción o la comercialización de hienes y
servicioS-, o a promover el progreso técnico o económico, siempr~ ..:¡ue:

a) Permitan a los consumidores o usuarios participar de forma
adecuada de sus ventajas.

b) No impongan a las empresas interesadas restricciones que no
sean indispensables para la consecución de aquellos objetivos, y

c) No consientan a las empresas tiarticipes _la posibilidad de
eliminar la competencia respecto ce una parte sustancial de los
productos o servicios contemplados.

2. Asimismo se podrán autorizar, siempre y en la medida en que
se encuentren justificados por la situación económica general y el interés
público, los acuerdos, decisiones, recomendaciones y prácticas a que se
refiere el artículo 1, o categorías de los mismos. que:

a) Tengan por objeto defender o promover las exportacion~s, en
cuanto sean compatibles con las obligaciones que r,;:sulten de lus
Convenios internacionales ratificados por España, o

b) Tengan por objeto la adecuación de la oferta a la dc:manda
cuando se manifieste en el mercado una tendencia sostenida de
disminución de esta, o cuando el exceso de capacidad productiva 'lea
claramente antieconómico, o

c) Produzcan una elevación suficientemente importante del nivel
social y económico de zonas o sectores deprimidos. o
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d) Atendiendo a su escasa ímponancia, no sean capaces de afectar
de manera significativa a la competencia.

Articulo cuatro.-Autorizaciones singulares por el Tribunal

l. El Tribunal de Defensa de la Competencia podrá autorizar los
acuerdos, dec.siones, recomendaciones y prácticas a que se refiere el
articulo 1, en los supuestos y con los requisitos previstos en el
artículo 3.

2. La autorización del Tribunal fijará la fecha a partir de la cual
será efectiva, sin que pueda dicha fecha ser anterior a la de la solicitud
de aquélla. Asimismo, determinará el periodo de tiempo por el que se
otorga y podrá establecer modificaciones, condiciones u obligaciones,
previa audiencia de los interesados y del Servicio de Defensa de la
Competencia por un plazo común de diez días.

3. La autorización será renovada a petición de los interesados si, a
juicio del Tribunal, persisten las circunstancias que la motivaron.

La autorización podrá ser modificada 'o revocada si se produce un
cambio fundamental de las circunstancias Que se tuvieron en cuenta
para su concesión.

La autorización podrá ser, asimismo, revocada si sus beneficiarios
incumplen las condiciones u obligaciones establecidas por el Tribunal o
se comprueba que la concesión se basó en datos relevantes aportados de
forma incompleta o inexacta por las partes.

En todos los casos mencionados será prect'ptiva la audiencia de los
interesados y del Servicio.

4. En el supuesto de que tres meses despues de la presentación de
la solicitud de autorización de acuerdos. decisiones, recomendaciones o
práctícas, el Tribunal no haya notificado ninguna decisión al respecto,
las cmpresas participes podrán proceder a su aplicación provisional. Si
los acuerdos no fuesen autorizados por el Tribunal, éste fijará en su
resolución la fecha a partir de la cual ha de cesar dicha aplicación, sin
que se puedan producir efectos retroactivos con respecto al acuerdo
notíficado por el periodo de aplicación provisional.

Articulo clnco.-Exenciones por categonas

1. Mediante Reglamentos de exención, en cuya elaboración infor
mará preceptivamente el Tribunal de Defensa de la Competencia, el
Gobierno podrá autorizar las categorias de acuerdos, decisiones, reco
mendaciones, prácticas concertadas o conscientemente paralelas previs
tas en el artículo 3.1, cuando:

a) Participen ilnicamente dos empresas e impongan restricriones en
la distribución y/o suministro de determinados productos para su venta
o reventa, o en relación con la adquisición o utilización de derechos de
propiedad industrial o intelectual, o de conocimientos secretos industria
les o comerciales, o

b} Tengan únicamente por objeto la elaboración y aplicación uniforme
de normas o tipos, o la especialización en la fabricación de determinados
productos. o la investigación y el desarrollo en comiln, o

e) Tengan por objeto o efecto aumentar la racionalidad y competiti
vidad de las Empresas, especialmente de las pequeñas y medianas.

2. Asimismo, mediante Reglamentos de ex.ención, en que informa
ra preceptivamente el Tribunal de Defensa de la Competencia. el
Gobierno podrá autorizar las categorias de acuerdos. decisiones. reco~

mendaciones y prácticas a que se refiere el artículo 3.2.

Artículo seis.-Abuso de posición dominante

l. Queda prohibida la explotación abusiva por una o varias
empresas de su posición de dominio en todo o en parte del mercado
nacional.

2. El abuso podrá consistir, en particular, en:

a) La imposición, de forma directa o indirecta. de precios u otras
condiciones comerciales o de servicio no equitativos.

b) La limitación de la producción•. Ia distribución o el desarrollo
técnko en perjuicio injustificado de las Empresas o de los consumidores.

c) La negativa injustificada a satisfacer las demandas de compra de
productos o de prestación de servicios.

d) La aplicación, en las relaciones comerciales o de servicio, de
condiciones desiguales para prestaciones equivalentes, que coloquen a
unos competidores en situación desventajosa frente a otros.

e) La subordinación de la celebración de contratos a la aceptación
de prestaciones suplementarias que, por su naturale¿a o con arreglo a los
usos de comercio, no guarden relación con el objeto de tales contratos.

3. Se aphcará. también la prohibición a los casos en que la posición
de dominio en el mercado de una o de varias empresas hava sido
establecida por disposición legal. .

Artículo siete.-Falseamiento de la libre competencia por actos desleales

El Tribunal de Defensa de la Competencia conocerá. en los te-nninos
que la presente Ley establece para las conductas prohibidas, de los actos
de competencia desleal que por falsear de manera sensible la libre
competencia, en todo o en parte del mercado nacional. afectan al interés
público,

Artículo ocho.-Corresponsabilidad de las empresas controladoras que
ejercen influencia dominante
A los efectos de la aplicación de esta Ley, se entiende que las

conductas de una empresa previstas en la misma. son también imputa
bles a la empresa que la controla, cuando el comportamiento económico
de aquélla es determinado por ésta.

SECCIÓN SEGUNDA: DE LAS SANCIONES

Artículo nueve.-Intimaciones del Tribunal

QUIenes realicen actos de los descritos en los artículos 1, 6, Y7 podrán
ser requeridos por el Tribunal de Defensa de la CompetenCIa para que
cesen en los mismos y, en su caso, obligados a la remoción de sus
efectos.

Artículo diez.-Mulcas sancionadoras

L El Tribunal podrá imponer a los agentes económicos, empresas,
asociaciones, uniones o agrupaciones de aquellas que, deliberadame~te
o por negligencia, infrinjan lo dispuesto en los artículos 1,6 y 7, o dejen
de cumplir una condición u obligación prevista en el artículo 4.2, multas
de hasta 150.000.000 de pesetas. cuantía que podrá ser incrementada
hasta el lO por 100 del volumen de ventas correspondiente al ejercicio
económico inmediato anterior a la resolución del Tribunal.

2. La cuantía de las sanciones se fijará atendiendo a la importancia
de la infracción, para lo cual se tendrá en cuenta:

a) La modalidad y alcance de la restricción de la competencia.
b) La dimensión del mercado afectado.
c) La cuota de mercado de- la empresa correspondiente,
d) El efecto de la restricción de la competencia sobre los competi

dores efectivos o potenciales, sobre otras partes en el proceso económico
y sobre los consumidores y usuarios.

e) La duración de la restricción de la competencia.
f) La reiteración en la realización de las conductas prohibidas.

3. Además de la sanción que corresponda imponer a los infractores,
cuando se trate de una persona jurídica. se podrá imponer una multa de
hasta 5.000.000 de pesetas a sus representantes legales. o a las personas
que integran los órganos directivos que hayan intervenido en el acuerdo
o deciSión.

Quedan excluidas de la sanción aquellas personas que, formando
parte de órganos colegiados de administración. no hubieran asistido a las
reuniones o hubieran votado en contra o salvando su voto.

4. No se impondrán multas por infracción del articulo 1, si se
solicitare la autorización prevista en el artículo 4, por las conductas a
que se refiere la petición realizadas en el período comprendido entre la
presentación de la solicitud y la decisión sobre la misma. Lo anterior no
se aplícará cuando el Tribunal, tras un examen provisional de la
solicitud, hubiera adoptado una decisión oponiéndose a la ejecución de
los actos que constituyen su objeto.

Articulo once.-Multas coercitivas

El Tribunal, independientemente de las multas sancionadoras, podrá.
imponer a los agentes económicos. empresas. asociaciones, uniones o
agrupaciones de éstas, multas coercitiyas de 10.000 a 150.000 pesetas,
reiteradas por lapsos de tiempo que sean suficientes para cumplir lo
ordenado con el fin de obligarlas a la cesación de una acción prohibida.
confonne a lo dispuesto en esta Ley, o a la remoción de los efectos de
UDa infracción.

Una vez cumplida la resolución del Tribunal se podrá reducir la
cuantía de la multa resultante de su decisión inicial. atendiendo a las
circunstancias concurrentes,

Artículo doce.-Prescripción de las infracciones .l' de las sanciones

l. Prescribirán:

a) A los cinco anos, las infracciones previstas en este texto legaL El
término de la prescripción comenzará a correr desde el día en que se
hubiera cometido la infracción.

b) A los tres anos. la acción para exigir el cumplimiento de las
sancJOnes.

2. La prescripción se interrumpe por cualquier acto del Tribunal o
del Servicio de Defensa de la Competencia. con conocimiento formal del
interesado. tendente a la investigación. instrucción o persecución de la
infracCÍóp..

Artículo trece.-Olras responsabilidades y resarcimiento de daños Ji
perjuicIOS

1. Las sancJOnes a que se refiere la presente Ley se entenderán sin
perjuicio de otras responsabilidades que en cada paso procedan.

2. La acción de resarcimiento de danos y perjuicios. fundada en la .
ilicitud de los actos prohibidos por esta Ley. podrá ejercitarse por los
que se consideren perjudicados. una vez firme la declaración en vía
administrativa y. en' su caso. jurisdiccional. El régimen sustantivo y
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procesal de la acción de resarcimiento de danos y perjuicios es el
previsto en las leyes civiles.

CAPITULO 1I

De las concentraciones económicas

Artículo catorce.-Ambito de aplicación

Todo proyecto u operación de concentradon de empresas o de toma
de control de una o varias empresas por parte de otra perSona, empresa
o grupo de empresas, siempre que afecte o pueda afectar al mercado
español y especialmente mediante la creación o reforzamiento de una
posición de dominio, podrá ser remitido por el Ministro de Economía
y Hacíenda al Tribunal de Defensa de la Competencia para su informe:

a) Cuando se adquiera o se incremente una cuota igualo superior
al 25 por 100 del mercado nacional, o de una parte sustancial del mismo,
de un determinado producto o servicio, o

b) Cuando la cifra del volumen de ventas global en España del
conjunto de los partícipes supere en el último ejercicio contable la
cantidad de 20,()OO.OOO.OOO de pesetas.

Articulo quince.-Notificación voluntaria y autori=ación tácita

1. Todo proyecto u operación de concentración de empresas o de
toma de control podrá ser notificado voluntariamente al Servicio de
Defensa de la Competencia por una o varias de las empresas partícipes,
previamente o hasta tres meses después de su realización.

La notificación previa nO implicará suspensión en la ejecución de la
operación antes de su autorización expresa o tácita, aunque en todo caso
dicha operación quedará sujeta a lo dispuesto en el artículo 17.

2. Se detenninará reglamentariamente la forma y contenido de la
notificación, de modo que se garantice la confidencialidad del hecho de
su presentación y, en su caso, la de aquella parte de la misma que deba
ser reservada.

En la notificación constarán los datos necesarios para poder apreciar
la naturaleza y efectos de la operación y, en particular, los datos
identificativos de los sujetos intervinientes, los balances de la empresa
y/o grupos de empresas y sus cuotas respectivas de mercado, la forma
y desarrollo de la· operación y la situación económica y jurídica
resultante de la misma.

3. La notificación de las operaciones de adquisición de acciones
admitidas a negociación en una bolsa de Valores cuando, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 24/1988 del Mercado de Valores,
sea preceptiva la realización de una oferta pública de adquisición, será
objeto de procedimiento específico Que se determinará reglamentaria
mente.

4. El Ministro de Economía y Hacienda remitirá al Tribunal los
expedientes de aquellos proyectos u operaciones de concentración o de
toma de control notificados voluntariamente por los interesados que
considere pueden obstaculizar el mantenimiento de una competencia
efectiva en el mercado, para que aquél, previa audiencia, en su caso, de
los interesados dictamine en el plazo de tres meses.

Se entenderá que la Administración no se opone a la operación si
transcurrido un mes desde la notificación voluntaria al Servicio, el
Tribunal no hubiera tenido conocimiento de la misma. o si éste no
hubiera emitido el dictamen previsto en el párrafo anterior en el plazo
indicado en el mismo.

El Servicio notificará a los interesados la fecha en que fueren
remitidas las actuaciones al Tribunal de Defensa de la Competencia.

Solamente se beneficiarán de las autorizaciones tácitas y plazos
señalados en este articulo las operaciones notificadas voluntariamente al
Servicio de Defensa de la Competencia.

Artículo dieciséis.-lnforme del Tribunal

La apreciación de si un proyecto u operación de concentración o
toma de control puede obstaculizar el mantenimiento de la competencía
efectiva en el mercado se basará en un análisis de sus efectos restrictivos.
previsibles o constatados. atendiendo principalmente a las siguientes
circunstancias:

a) Delimitación del mercado relevante.
b) Su estructura.
c) Las posibilidades de elección de los proveedores. distribuidores

y consumidores o usuarios.
d) El poder económico y financiero de las empresas.
e) La evolución de la oferta y la demanda.
t) La competencia exterior.

El Tribunal podrá considerar asimismo la contribución que la
concentración o toma de control pueda aportar a la mejora de los
sistemas de producción o comercialización, al fomento del progreso
técnico o económico. a la competitividad internadonal de la industria
nacional o a los intereses de los consumidores o usuarios y si esta
aportación es suficiente para compensar los efectos restrictivos sobre la
competencia.

Articulo diecisiete.-Competenda del Gobierno
El Tribunal de Defensa de la Competencia remitirá su dictamen al

Ministro de Economía y Hacienda para que lo eleve al Gobierno. que
en el plazo máximo de tres meses podrá decidir:

a) No oponerse a la operación de concentración.
b) Subordinar su aprobación a la observaclOn de condiciones que

aporten al progreso económico y social una contribución suficiente para
compensar los efectos restrictivos sobre la competencia.

c) Declararla improcedente, estando facultado para:

c.l) Ordenar Que no se proceda a la misma. en caso de que no se
hubiera iniciado.

c.l) Ordenar las medidas apropiadas para el e.s.tablecimiento ~e una
competencia efectiva. incluida la desconcentraclOll o la ccsaClOn de
control.

Artículo dieciocho.~Sanciones

De no cumplirse lo ordenado en aplicación dt:1 articule: 17,. ,el
Gobierno. sin perjuicio de la aplicación de las medIdas de eJecuclOn
previstas en el ordenamiento jurídico, podrá Imponer a cada una de .las
empresas afectadas una multa de hasta el 10 por 100 de su respectIVO
volumen de ventas en España.

CAPITULO 1lI

De las ayudas públicas

Artículo diecinueve.-Competencia del Tribunal
1. El Tribunal de Defensa de la Competencia, a solicitud del

Ministro de Economía y Hacienda, podrá examinar las ayudas otorgadas
a las empresas con cargo a recursos públicos. en relación con sus efectos
sobre las condiciones de competencia.

A la vista del dictamen del Tribunal, el Ministro podrá proponer a
los poderes públicos la supresión o la modificación de ayucl;as,. así como,
en su caso, las demás medidas conducentes al mantenImiento o al
restablecimiento de la competencia.

2. A los efectos previstos en el número anterior el Tribuna,l podrá
dirigir comunicaciones o requerimientos a las empresas, aSI como
recabar de las Administraciones Públicas. para que le infonnen sobre las
aportaciones de recursos públicos o las ventajas financieras concedidas
u obtemdas.

TITULO II

De los órganos de defensa de la competencia

CAPITULO 1

Del Tribunal de Defensa de la Competencia

SECCIÓN PRIMERA: DE LA ORGANIZACIÓN DEL TRIBUNAL

Artículo veinte.-Adscripción orgánica del Tribunal: sede r dmbito
territorial de su competencia

El Tribunal de Defensa de la Competencia, adscrito orgánicamente
al Ministerio competente por razón de la materia. ejerce sus funciones
con plena independencia y sometimiento al ordenamiento jurídico.

Tiene su sede en la capital del Estado. su competencia se extiende a
todo el territorio español y goza del tratamiento que según la tradición
le corresponde.

Artículo veintiuno,-Composición
l. El Tribunal de Defensa de la Competencia está integrado por un

Presidente y por ocho Vocales, nombrados por e.1 ~obierno a propuesta
del Ministro de Economía v Hacienda, entre Junstas, economIstas y
otros profesionales de prestigio con más de quince años de ejercicio
profesional.

2. El nombramiento del Presidente y los Vocales será por seis años
renovables. La renovación de los Vocales se hará por mitades cada tres
años.

3. Los Vocales del Tribunal tendrán la consideración de altos
cargos. Cuando el nombramiento recaiga en personas al seryicio.~e las
Administraciones Públicas en activo. estas pasaran a la sItuaclOn de
servicios especiales o equivalente.

4. El Tribunal elegirá, entre los Vocales, un Vicepresidente, el cual
sustituirá al Presidente en caso de vacante. ausencia o enfermedad.

5. El Tribunal estará asistido por un Secretario.

Articulo veintidós.-Incompatibilidades de sus miembros

l. Los miembros del Tribunal de Defensa de la Competencia
ejercerán su funCÍón con dedicación absoluta y tendrán las incompatibi
lidades establecidas con carácter general para los altos cargos de la
Administración del Estado.
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2. Se exceptúa de lo anterior el desempeño ocasional de cargos o
actividades en Organismos internacionales en representación o por
encargo del Gobierno español. por los que no se percibirá retribución
alguna salvo las dietas e indemnizaciones reglamentarias que pudieran
corresponder.

Artículo veintitrés.-Causas de cese y suspem:ón en el ejercicio del cargo

1. El Presidente, el Vicepresidente y los Vocales del Tribunal de
Defensa de la Competencia cesarán en su cargo: a) Por renuncia; b) Por
expiración del término de su mandato; e) Por incompatibilidad sobre
venida; d) Por haber sido condenado por delíto doloso; e) Por incapaci
dad permanente; f) Por cese, determinado por incumplimiento gra\'e de
los deberes de su cargo a propuesta de tres cuartas partes del .Tribunal.

2. El Presidente, el Vicepresidente y los Vocales del Tnbunal de
Defensa de la Competencia sólo podrán ser suspendidos en el ejercicio
de su cargo: a) Cuando se dictare contra ellos auto de prisión o de
procesamiento por delito doloso; b) Cuando se acuerde en expediente
disciplinario o de declaración de incapacidad transitoria; c) Por senten·
cia firme condenatoria que imponga la suspensión como pena principal
o accesoria.

SECCIÓN SEGUNDA: DE LAS FUNCIONES Y FACULTADES DEL TRIBUNAL

Articulo veinticuatro.-Funcionamiento del Tribunal

El Tribunal se entiende válidamente constituido con la asistencia del
Presidente o Vicepresidente y cinco Vocales.

El Tribunal podrá actuar mediante Comisiones para la tramitación
de determinados asuntos.

LDs acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de \'0105 de los
asistentes. En caso de empate decidirá el voto de quien presida.

Anículo veintieineo.-Competencia

Compete al Tribúnal: a} Resolver los asuntos que tiene atribuidos
por esta Ley; b) Interesar la instrucción .de expedientes del Sen:i~io de
Defensa de la Competencia; e) Autonzar los acuerdos. deo.stOnes,
recomendaciones y prácticas a que se refiere el aT1ículo 1, en los
supuestoS y con los requisitos previstos en el artículo 3; d) Realizar las
funcíones de arbitraje, tanto de derecho como de equidad, que le
encomienden las leyes.

Artículo veintiséis.-Funciones consultira5 .r de emisión de informes

l. También competeaJ Tribunal: a) Informar los anteproyectos de
normas con rango de Ley que afecten a la competencia; b) Dirigir
informes a cualquier poder u órgano del Estado, y e) Estudiar y someter
al Gobierno las oportunas propuestas para la modificación de la Ley,
conforme a los dictados de la experiencia en la aplícación del Derecho
nacional y comunitario.

2. El Tribunal podrá ser consultado por las Comisiones de las
Cámaras Legislativas sobre los proyectos o proposiciones de Ley y sobre
cualquier otra cuestión relativa a la libre competencia.

El Tribunal podrá también emitir informes sobre materias de libre
competencia a requerimiento del Gobierno o de cualquiera de los
Departamentos Ministeriales. de las Comunidades Autónomas. de las
Corporacíones Locales y de las Organizaciones empresariales. sindicales
o de consumidores y usuarios.

3. El Tribunal promoverá y realizará estudios y trabajos de
investigación en materia de competencia.

Artículo veintisiete.-Otras funciones

Corresponde al Tribunal: a) Elaborar su reglamento de régimen
interior, en el cual se establecerá su funcionamiento administrativo y la
organización de sus servicios; b) Mantener r~lacion.escon ot,:o~ 9rganis.
mos análogos; c) Resolver sobre las re~sacto~es. Inco~patlblh~a~es y
correcciones disciplinarias y apreciar la IncapaCidad y el Incumplimiento
grave de sus funciones por el Presidente. Vicepresidente y Vocales:
d) Nombrar y cesar al Secretario: e) Proponer o, en su caso, informar el
provecto de plantilla del personal al servicio del Tribunal: f) Preparar el
antéproyecto de presupuesto general de gastos del Tribunal. y g)
Elaborar una Memoria anual.

Artículo veintiocho.-Funciones del Presidente

l. Son funciones del Presidente del Tribunal de Defensa de la
Competencia: a) Representarlo en las ~el~c.io.nes con otr~s. !Jrganos
públicos: b) Convocar el Pleno por propia IniCIativa o a petICton de. al
menos. tres de los Vocales, y presidirlo: e) Mantener el buen orden)
gobierno del Tribunal: d) Dar cuenta de las vacantes que se produzcan
en el Tribunal: e) Conceder licencias y permisos a los Vocales y al
personal del Tribunal; 1) Ordenar los gastos. y g) Resolver las demás
cuestiones no asignadas al Pleno del Tribunal.

2. El Presidente podra delegar en el Vicepresidente aquellas faculta
des que considere convenientes.

Anículo veintinueve.-Sanciones por incumplimiento del deber de sumi
nistro de datos

l. Toda persona natural o jurídica queda sujei.a <:.1 deber de
colaboración con el Tribunal de Defensa de la Competencia, y está
obligada a proporcionar a requerimiento de éste toda clase de datos e
informaciones necesarias para la aplicación de esta Ley.

2. El Tribunal de Defensa de la Competencía podrá imponer
multas de hasta I.OO(WOO de pesetas a las personas fisicas y jurídicas,
quienes. deliberadamente o por negligencia, no le suministren datos o
información o lo hagan de manera incompleta o inexacta.

CAPITULO IJ

Del Servicio de Defensa de la Competencia

SECCiÓN PRIMERA: DE LA ADSCRIPCIÓN Y FUNCIONES DEL SERVICIO

Artículo lreinta.-Adscripción orgánica

El Servicio de Defensa de la Competencia estará integrado en el
Ministerio competente por razón de la materia.

Anículo treinta y uno.-Funciones

Son funcíones del Servicio de Defensa de la Competencia: a) Instruir
los expedientes por conductas incluidas en esta Ley; b) Vigilar la
ejecución y cumplimiento de las resoluciones que se adopten en
aplicación de esta Ley: e) Llevar el Registro de Defensa de la Competen
cia; d) Las de estudio e investigación de los sectores económicos
analizando la situación y grado de competencia de cada uno de ellos_ asi
como la de posible existencia de prácticas restrictivas de la competencia.
Como consecuencia de los estudios e investigaciones efectuadas podrá
proponer la adopción de medidas conducentes a la remoción de los
obstáculos en que se ampare la restricción; e) Las de información,
asesoramiento y propuesta en materia de acuerdos y prácticas restricti·
vas, concentración y asociación de Empresas. grado de competencia en
el mercado interior y exterior en relación con el nacionaL y sobre las
demás c,uestiones relativas a la defensa de la competencia; 1) Las de
cooperación, en materias de competencia. con Organismos extranjeros
e Instituciones internacionales.

SECCiÓN SEGUNDA: DE LA COLABORACiÓN DE LA ADMINISTRACiÓN y
DE LAS FACULTADES DEL SERVICIO DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA

Artículo treinta y dos.-Deberes de rofaboraóón e información

J. Toda persona natural o jurídica queda sujeta al deber de
colaboración con el Servicio de Defensa de la Competencia, \' está
obligada a proporcionar a requerimiento de este toda clase de d~l1os e
infonnacíones necesarias para la aplicación de esta Ley.

2. El incumplimiento de la obligación establecida en el número
anterior será sancionado por el Director del Servicio con multa de
50.000 a 1.00(lOOO de pesetas.

Anículo treinta y tres_-Funciones de ;nres!igación e inspección

l. Los funcionarios debidamente autorizados por el Director del
Servicio de Defensa de la Competencia podrán realizar las investigacio·
nes necesarias para la debida aplicación de esta Ley.

2. Los funcionarios. en el curso de las inspecciones, podrán
examinar, obtener copias o realizar extractos de los libros. documentos.
incluso de carácter contable y. si procediera. retenerlos por un plazo
máximo de diez dias.

3. En sus inspecciones podrán ir acompañados de expertos o
peritos en las materias sobre las que versen aquéllas.

4. La obstrucción de la labor inspectora podrá ser sancionada por
el Director del Servicio con una multa continuada de hasta 150.000
pesetas diarias.

Articulo treinta y cuatro.-Inw?stigariólI domiciliaria

l. El acceso a los locales podrá realizarse con el consentimiento de
sus ocupantes o mediante mandamiento judicial.

2. Si hubiera existido consentimiento de los ocupantes. el funciona·
no habilitado mostrará el oficio y entregará copia en que conste su
designación por el Director del Servicio de Defensa de la CompetencIa.
los sujetos investigados. los dalos. documentos y operaciones que
habrán de ser objeto de la inspección. la fecha en que la actuación deba
practicarse y el alcance de la investigación.

3. El mandamiento judiCial lo solicitara el Director del Servicio de
Defensa de la Competencia, y en el oficio se haran constar los datos
previstos en el número anterior.

El Juez o Tribunal competente resolverá en el plazo máximo de
cuarenta y ocho horas.

4. De todas las entradas en locales y de la inspección se levantará
un acta firmada por el funcionario autorizado y por uno de sus
ocupantes. a la que se adjuntara. en su caso. la relación de documentos
retenidos temporalmente.
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S. El funcionario expedirá una copia del acta a nombre de la
persona que haya autorizado la entrada en el local. Sí la entrada e
inspección se hubieran realizado en virtud de mandamiento judicial, el
original del acta y los documentos retenidos. en su caso, se entregarán
al Juez o Tribunal correspondiente. el cual diligenciará una copia a
nombre del funcionario que ha llevado a cabo la inspección y otra a
nombre del ocupante ante el cual se ha realizado la investigación.
También se entregará. en su caso, al funcionario la documentación
retenida.

6. Los datos o informaciones obtenidos sólo podrán ser utilizados
para las finalidades previstas en esta Ley.

SECCiÓN TERCERA: DEL REGISTRO DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA

ArtÍCulo treinta y cinco.-Carácler públíco del Regislro y actos inscribi·
bies

El Registro de Defensa de la Competencia será público. y en él se
inscribirán los acuerdos, decisiones, recomendaciones y prácticas que el
Tribunal haya autorizado y los que haya declarado prohibidos total o
parcialmente. También se inscribirán las operaciones de concentración
de empresas o de toma de control a que se retleren los articulas 14 y l 5
de esta Ley.

A estos efectos el Tribunal dará traslado al Servicio de sus resoludo
nes.

TITULO III

Del procedimiento

CAPITULO 1

Del procedimiento en materia de acuerdos y prácticas prohibidas
y autorizadas

SECCIÓN PRIMERA: DEL PROCEDIMIENTO ANTE EL SERVICIO

Artículo treinta y seis.-Iniciacián del procedimiento

1. El procedimiento se inicia por el Servicio de oficio o a instancia
de parte interesada.

La denuncia de las conductas prohibidas por este texto legal es
pública; cualquier persona, interesada o no, puede formularla ante el'
Servicio, que incoará expediente cuando se observen indicios racionales
de su existencia.

2. El Servicio podrá acordar la instrucción de una información
reservada antes de resolver la incoación del expediente 0, en su caso, el
archivo de las actuaciones.

3. En la providencia en que se acuerde la incoación del expediente
se nombrara un Instructor y, en su caso, un Secretario, lo que se
notificará a los interesados.

4. Iniciado el expediente, se podrá publicar una nota sucinta sobre
los extremos fundamentales del mismo, al objeto de que cualquiera
pueda aportar información en un plazo que no excederá de quince días.

La referida nota se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y, en
su caso, en un diario de circulación nacional o en el de mayor tirada de
la provincia en la que se realicen las prácticas objeto del expediente.

5. El Servicio, por propia iniciativa o a instancia de los interesados,
podrá disponer la acumulación de expedientes cuando entre ellos exista
una conexión directa.

6. El Servicio dará cuenta al Tribunal de las denuncias recibidas,
del archivo de actuaciones y de las providencias de incoación de
expedientes.

Artículo treinta y siete.-Instrucción del expediente sancionador

1. El Servicio practicará los actos de instrucción necesarios para el
esclarecimiento de los hechos y la determinación de responsabilidades.

Los hechos que puedan ser constitutivos de infracción se recogerán
en un pliego de concreción de hechos que se notificará a los presuntos
infractores para que, en un plazo de quince días, puedan contestarlo y,
en su caso, proponer las pruebas que consideren pertinentes. y. cerrado
el periodo probatorio. efectuar en el plazo de diez días su valoración.

Las pruebas propuestas por los presuntos infractores serán recogidas
en el informe del Servicio. expresando su práctica o. en su caso.
denegación.

2. Los interesados podrán, en cualquier momento del procedi
miento, aducir alegaciones, que serán tenidas en cuenta por el Servicio
al redactar el informe a que se refiere el número siguiente.

3. El Servicio, una vez instruido el expediente. lo remitirá al
Tribunal, acompañándolo de un informe que exprese las conductas
observadas., sus antecedentes, los efectos producidos y la calificación que
le merezcan los hechos.

4. El Servicio podrá sobreseer el expediente, previa audiencia de los
interesados. Contra la resolución de sobreseimiento podrá interponerse
recurso conforme a 10 dispuesto por los artículos 48 y 49.

Articulo treinta y ocho.-Instrucción del expediente de Glllori=ación

1. El procedimiento para autorizar los acuerdos. decisiones. reco
mendaciones y prácticas a que se refiere el artículo 3 se iniciará a
instancia de parte interesada.

2. Iniciado un expediente para la constatación de la existencia de
acuerdos, decisiones.. recomendaciones o practicas prohibidas en el
articulo 1, los interesados podrán pedir que se declaren autorizados de
conformidad con el artículo 3.

3. En la tramitación de las autorizaciones el Servicio publicará
también la nota sucinta prevista en el artículo 36.4. realizará las
indagaciones necesarias, oirá a los interesados y remitirá el expediente
al Tribunal. en el plazo má.'<imo de treinta días, con la calificación que
le merezca.

4. En los supuestos a que se refiere el articulo 3.1 de esta misma
Ley será preceptivo el informe del Consejo úe las Asociaciones de
Consumidores previsto por el artículo 12,5 de la Ley 26/1984, de 19 de
julio.

SECCIÓN SEGUNDA: DEL PROCEDIMIENTO ANTE EL TRIBUNAL
DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA

Artículo treinta y nueve.-Admisión a trámite del expediente

El Tribunal, recibido el expediente, resolverá sobre su admisión en
un plazo de cinco días. teniendo en cuenta si se han aportado al mismo
los antecedentes necesarios. En otro caso. interesará del Servicio la
práctica de las diligencias oportunas, las cuales podrán ser complemen·
tadas con las que éste considere pertinentes.

Artículo cuarenta.-Fase probaloria del expediente

L Si el Tribunal admitiese a trámite el expediente lo pondrá de
manifIesto a los interesados por el plazo de quince días, dentro del cual
podrán solicitar la celebración de vista y proponer las pruebas que
estimen necesarias, sobre cuya pertinencia resolverá el Tribunal en el
plazo de cinco d-Ías.

2. El Tribunal podrá disponer la práctica de cuantas pruebas estime
procedentes, dando intervención a los interesados.

3. El resultado de las diligencias de prueba se pondrá de manifiesto
a los interesados. los cuales podrán, en el plazo de diez días. alegar
cuanto estimen conveniente acerca de su alcance o importancia.

4. Contra las decisiones del Tribunal en materia de pruebas no se
admitirá recurso alguno en via administrativa.

Articulo cuarenta y uno.- Vista o escrito de conclusiones

lo El Tribunal acordará la celebración de vista cuando lo estime
necesario. En otro caso, concederá a los interesados un plazo de quince
días para fonnular conclusiones.

2. La celebración de la vista será reservada v contradictoria, v en
ella intervendrán los interesados, sus representantes y el Servicio de
Defensa de la Competencia. El Tribunal podrá también requerir la
presencia en la vista de aquellas personas que considere necesarias,

Artículo cuarenta y dos.-Diligencias para mejor proveer

l. Después de la vista o transcurrido el plazo de formulación de
conclusiones. y antes de dictar resolución, el Tribunal podrá acordar,
para mejor proveer. la práctica de cualquier diligencia de prueba. incluso
la de declaración de los interesados y la de reconocimiento. y recabar
nuevos iofonnes del Servicio o de cualquier otro Organismo. público o
privado, y de autoridades o particulares sobre las cuestiones que el
propio Tribunal determine.

2. La providencia que las acuerde establecerá el plazo en que deban
practicarse, siempre que fuera posible fijarlo. y la intervención que los
interesados hayan de tener.

3. Todas las pruebas acordadas como diligencia para mejor proveer
se practicarán ante el Tribunal o ante el Vocal designado a tal fin.

Artículo cuarenta y tres.-Audiencia del Instructor y resolución del
expediente

1. El Tribunal, cuando lo estime conveniente. podrá convocar al
Instructor para que le ilustre sobre aspectos determinados del expe
diente.

Se oirá en todo caso al Instructor cuando el Tribunal. al dictar
resolución, estime que la cuestión sometida a su conocimienIo pudiera
no haber sido apreciada debidamente por el Servicio, al ser susceptible
de otra calificación. La nueva calificación se someterá a los interesados
para que en el plazo de quince dias formulen las alegaciones que estimen
oportunas, con suspensión del plazo para resolver.

2. El Tribunal, conclusas las actuaciones. dictará resolución en el
plazo máximo de veinte días.

3. Las resolucíones del Tribunal ponen fin a la vía administrativa.
Articulo cuarenta y cuatre.-Concurrencia con procedimiento ante los

Organos comunitarios
1. El Tribunal podrá aplazar la resolución. a petición de parte, si se

acreditase documentalmente Que se esta siguiendo un procedí miento por
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los mismos hechos ante los Organos comunitarios. La suspensión se
alzará, cuando se hubiese dietado por aquéllos resoluci~n firme. ~ parte
Que hubiese alegado la excepción deberá comunicar al Tribunal la
decisión adoptada, en el plazo de un mes a partir del día en que hubiese
tenido conocimiento de aquélla.

2. Si se hubiera impuesto sanción por los Ofganos comvnitarios, el
Tribunal deberá tenerla en cuenta a efectos- de graduar la que corres
ponda según la presente Ley, pudiendo compensarla, sin perjuicio de
declarar la infracción.

SECCIÓN TERCERA; DE LAS MEDIDAS CAUTELARES

Artículo cuarenta y cínco.-Clases y procedimiento para acordarlas

1. El Servicio, una vez iniciado el expediente, podrá en cualquier
momento, de oficio o a instancia de los interesados, proponer al
Tribunal de Defensa de la Competencia las medidas cautelares necesa
rias tendentes a asegurar la eficacia de la resolución que en su momento
se dicte y, en especial, las siguientes:

a) Ordenes de cesación o de imposición de condiciones determina
das para evitar el daño que pudieran causar las conductas a que el
expediente se refiere.

b) Fianza de cualquier clase, excepto la personal, declarada bas
tante por el Tribunal para responder de la indemnización de los daños
y perjuicios que se pudieran causar.

En el caso de que sean los interesados quienes propongan la adopción
de medidas cautelares, el Tribunal podrá exigir la prestación de fianza
a los mismos.

2. No se podrán dictar medidas cautelares que puedan originar
perjuicios irreparables a los interesados o que impliquen violación de
derechos fundamentales.

3. El Tribunal oirá a los interesados en el plazo de. cinco dias y
resolverá en el de tres, sobre la procedencía de las medidas.

4. El Tribunal, por sí o a propuesta del Servido, para asegurar el
cumplimiento de las medidas cautelares, podrá imponer multas coercití·
vas con las garantías y en la cuantía previstas en el artículo 11.

5. El Servicio podrá proponer al Tribunal, de oficio o a instancia
de parte, en cualquier momento del expediente, la suspensión, modifica
ción o revocación de las medidas cautelares en virtud de circunstancias
sobrevenidas o que no pudieran ser conocidas al tiempo de su adopción.

6. La adopción de medidas cautelares en ningún caso podrá exceder
de seis meses y cesarán, en todo caso, cuando se ejecute la resolución del
TribunaL

SECCiÓN CUARTA: DE LAS RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL

Articulo cuarenta y seis.-Contenido. aclaración y publicidad

l. Las resoluciones del Tribunal podrán declarar:

a) La existencia de prácticas o acuerdos prohibidos.
b) La existencia de un abuso de posición dominante.
c) No resultar acreditada la existencia de prácticas ·prohibidas.
d) La autorización de acuerdos o prácticas exceptuables.

2. Las resoluciones del Tribunal podrán contener:

a) La orden de cesación de las prácticas prohibidas en un plazo
detenninado.

b) La imposición de condiciones u obligaciones determinadas.
c) La orden de remoción de los efectos de las prácticas prohibidas

contrarías al interés público.
d) La imp'?sic!ón de m':ll~s. .
e) La cahficaclón de practica autonzada.
f) y cualesquiera otras medidas cuya adopción le autoriza la

presente Ley.

3. La resolución que deniegue una solicitud de autorización inti
mará. en su caso, a los solicitantes y a los demás autores de las prácticas
prohibidas que hayan sido parte en el expediente, para que desistan de
las mismas, previniéndoles de que si con posterioridad a la notificación
de \a resolución desobedecieran la intimación, incuninan en las
sanciones previstas en el articulo 10.

4. El Tribunal podrá. de oficio o a instancia de parte, aclarar
conceplos oscuros o suplir cualquier omisión que contengan sus
resoluciones.

Las aclaraciones o adiciones podrán hacerse. dentro de los cinco días
hábiles siguientes a la notificación de la resolución 0, en su caso. a la
petición de aclaración o adición. que deberá presentarse dentro del plazo
improrrogable de tres días siguientes al de la noficacíón.

Los errores materiales v los aritméticos podrán ser rectificados en
cualquier momento. .

5. Las resoluciones sancionadoras del TribunaL una vez notificadas
a los interesados. se publicarán en el «Boletín Oficial del EstadQ}) )-". en
la forma que aquél estim!: adecuada, en uno o varios diarios de ámbito
nacional y de las provincias donde tengan el domicilio o realicen las

prácticas las personas o empresas sancionadas. El coste de la inserción
de las resoluciones correrá a cargo de la persona o empresa sancionada.

El Tribunal podrá asimismo acordar la publicación de sus resolucio
nes no sancionadoras, en la forma prevista en el earrafo anterior.

6. La desobediencia a las intimaciones del Tnbunal será castigada
conforme a lo establecido en el Código Penal.

SECCIÓN QUINTA: DE LOS RECURSOS

Articulo cuarenta y siete.-Recurso contra los actos de archivo y de
trámite dictados por el Servicio

Los actos de archivo y de trámite del Servicio que determinen la
imposibilidad de continuar un procedimiento o produzcan indefensión,
serán recurribles ante el Tribunal en el plazo de diez días.

Artículo cuarenta y ocho.-Trámites y resolución

l. El recurso se presentará ante el Tribunal, el cual ordenará al
Servicio que le remita el expediente con su informe en el plazo de tres
días.

2. En el caso de que el Tribunal aprecie que el recurso ha sido
interpuesto fuera de plazo, lo rechazará sin más trámite.

3. Recibido el expediente lo pondrá de manifiesto a los interesados
para que en el plazo de quince días aleguen y presenten los documentos
y justificaciones que estimen pertinentes.

4. Cumplido el trámite anterior, el Tribunal resolverá en el plazo
de diez días.

Articulo cuarenta y nueve.-Recursos contra las resoluciones del Tribunal

Contra la adopción de medidas cautelares y las resoluciones definiti
vas del Tribunal de Defensa de la Competencia no cabe ningún recurso
en vía administrativa y sólo podrá interponerse recurso contencioso
administrativo.

CAPITULO II

Disposiciones comunes

Artículo cincuenta.-Supleloriedad de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo

En lo no previsto expresamente en esta Le:' 1) en las disposiciones
reglamentarias que se dicten para su ejecución, el Tribunal y el Servicio
de Defensa de la Competencia ajustarán su actuación a los preceptos de
la Ley de Procedimiento Administrativo y a las normas ~enerales que la
desarrollen, que en todo caso tendrán carácter supletono.

Articulo cincuenta y uno.-Colaboración de las Administraciones Pú·
blicas

1. Todas las Administraciones Públicas están obligadas a suminis
trar infonnación o emitir los informes que se les soliciten.

2. El Tribunal de Defensa de la Competencia y el Servicio de
Defensa de la Competencia. en cualquier fase del procedimiento, podrán
recabar la colaboración de las Comunidades Autónomas. A tal efecto se
les dará traslado de las actuaciones integr.antes del expediente que sean
relevantes para la adecuada prestación de la colaboración recabada.

3. Las Comunidades Autónomas. por su parte, podrán aportar las
informaciones y observaciones que consideren oportunas, las cuales se
unirán al expediente.

Articulo cincuenta y dos.-Deber de secreto

1. Todos los que tomen parte en la tramitación de expedientes
previstos en esta Ley o que conozcan tales expedientes por razón de
profesión o cargo están obligados a guardar secreto sobre Jos hechos de
que hayan tenido conocimiento a través de ellos.

2. Sin perjuicio de las responsabilidades penales y civiles que
pudieran corresponder a los infractores del deber de sigilo, la violación
de éste se considerará siempre falta disciplinaria muy grave.

Articulo cincuenta y tres.-Tratamiemo de información confidencial

El Servicio y el Tribunal de Defensa de la Competencia en cualquier
momento del expediente podrán ordenar. de oficio o a instancia del
interesado. que se manteng.an secretos los datos o documentos que
consideren confidenciales, formando con ellos pieza separada.

Artículo cincuenta y cuatfQ.-RecaudaoÓn en \"Ía ejecutiva

La recaudación en vía eiecutí,a de las multas se efectuará conforme
a lo previsto en el Reglamento General de Recaudación.

Articulo cincuenta y cinco.-PrejudIClalidad del proceso penal

La instrucción de proceso penal ante los Tribunales de Justicia
suspenderá la resolución del expediente administrativo que hubiera sido
incoado por los mismos hechos.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-l. Los acuerdos, decisiones, recomendaciones y pnkticas
comprendidas en el artículo 1 de esta Ley y existentes a la entrada en
vigor de la misma, respecto de los cuales los interesados pretendan
obtener la autorización a que se refiere el articulo 4, deberán ser
comunicados al Servicio de Defensa de la Competencia. a los efectos
establecidos en el articulo 38, en el plazo de seis meses a contar de la
publicación de la presente Ley en el «Boletín Oficial del Estado}}.

2. Quedan exceptuados de la obligación establecida en el número
anterior aquellos acuerdos y decisiones autorizados por el Tribunal de
Defensa de la Competencia conforme a lo dispuesto en el articulo 5 de
la Lev I 1Ojl 963, de 20 de julío.

Ségunda.-Las inscripcior.es practicadas en el Registro de Prácticas
Restrictivas de la Competencia creado por la Ley 110/1963 pasarán a
formar parte del Registr.o a que se refiere el artÍCulo 35.

Tercera.-Los expedientes ya iniciados antes de la vigencia de esta
Ley se tramitarán y resolverán con arreglo a las disposiciones hasta
ahora en vigor.

Cuarta.-La primera renovación de los Vocales del Tribunal de
Defensa de la Competencia se producirá por sorteo a la entrada en vigor
de esta Ley.

Quinta.-Hasta que se apruebe la disposición -legal oportuna, las
resoluciones del Tribunal de Defensa de la Competencia serán impugna
bles directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional.

DISPOSICI0N DEROGATORIA

Quedan derogados la Ley 110/1963, de 20 de julio, de Represión de
Prácticas Restrictivas de la Competencia y, en lo que se opongan a la
presente Ley, los Decretos 538/1965, de 4 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento del Tribunal de Defensa de la Competencia;
422/1970, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento orgánico
y funcional y de procedimiento del Servicio de Defen$adela Competen
cia; 3564/1972, de 23 de diciembre. por el que se modifican. y refunden
detenninados artículos del Reglamento del Servicio de Defensa de la
Competencia; la Orden de 28 de septiembre de 1973, por la que se
desarrolla el artículo 9 del Reglamento del Tribunal de Defensa de la
Competencia; el articulo 4 del Real Decreto-Iey 18/1976, de 8 de
octubre. sobre medidas económicas, y los Reales Decretos 2574/1982, de
24 de septiembre, por el que se modifican determinados artículos del
Reglamento del Tribunal de Defensa de la Competencia, y 1936/1985,
de 9 de octubre, por el que se actualiza el Estatuto de los Vocales del
Tribunal de Defensa de la Competencia.

DlSPOSICION FINAL

Se autoriza al Gobierno para dietar las disposiciones necesarias para
el desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades. que guarden

y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la zanuela, Madrid. a 17 de julio de 1989.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del ÜQbiernQ,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

CORTES GENERALES
RESOLUC/ON de 13 de julio de 1989, del Congreso de los
Díputados, por la que se ordena la publicación del acuerdo
deconvalídación del Real Decreto-ley 5/1989. de 7 de julio.
sobre medidas financieras y fiscales urgentes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constilu·
ción, el Congreso de los Diputados, en su sesión del día de hoy, acordó
convaJidar el Real Decreto-ley 5/1989, de 7 de julio. sobre medidas
financieras y fiscales urgentes.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados. a lJ de Julio de 1989.-EI

Presidente del Congreso de los Diputados,

PONSfRAZAZABAL

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
RECURSO de inconstitucionalidad número 24211989.
promovido por el Presidente del Gobierno contra determi
nados preceptos de 1(]. Le.v del Parlamento de Andalu
cfa 8/1988, de 2 de noviembre.

El Tribunal ConstitucionaL por auto de 6 de julio actual, ha
acordado mantener la suspensión de los articulas 1~ 2. párrafo prime:r.o.
apartados 2.° y 3.°; 3, párrafo primero: 4. apartados 1 y.2 (y por con;~lOn
con estos preceptos. los articulos 5.2. l.ü y 2.°: 8.bl; 12.1: 17.. \. } --.11.
así como el artículo 10 de la Ley del Parlamento de An~alucla 8/198::;,
de 2 de noviembre, de Puertos Deportivos de la Com~mda~ Autonoma
de Andalucía. cuya suspensión se dispuso por p~ovlden~la .de l? de
febrero pasado, dictada en el recurso de mconstltuclOnah~ad
numero 242fl989. qUIen ím'OcÓ el artIculo 161.2 de la ConSl1tUClOn.

Lo que se publica para Reneral conOCimiento.
Madrid, 6 de julio de 1989.-EI Presidente del Tribunal Constitu

cional.
TOMAS Y VAUENTE

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUC/ON de 26 de junio de 1989, de la Secretaria de
Estado de Universidades e Investigación, para la aplicación
de lo dispuesto en las Ordenes de 8 de julio de 1988 y 24
de diciembre de 1988 en materia de titulas universitarios
oficiales.

Por Orden de 24 de diciembre de 1988 (<<.Boletín Oficial del E::;,ad,o)}
de 7 de enero de 1989) se modificó la de 8 de julio de 1988 para la
aplicación de los ReaJes Decretos 185/1985, de 23 de enero, y
1496/1987, de 6 de novie~bre. en materia ~e expedición de ti~ulos

universitarios oficiales. La dIsposición final pnmera de la Orden CItada
de 8 de julio de 1988 autorizaba a la Secretaria de Estado de
Universidades e Investigación para dicta~. en el ámbito 4e slf~ compe
tencias, las instrucciones que fueran precIsaS para su aphcaclOn.

En su virtud, esta Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción ha resuelto dictar las siguientes instrucciones:

Primera_-En el anverso de los titulas deben incluirse solamente las
denominaciones genéricas de los mismos. Cualquier especificación de
dichas denominaciones, derivada de la estructura por secciones, áreas o
especialidades deberá hacerse constar en el reverso de los títulos.

Segunda.-No obstante lo dispuesto en la anterior instrucción pri~
mera, se incluirá una sola especificación de la denominación dcJ titulo,
en el anverso del mismo, en los supuestos siguientes:

A) En los títulos de Licenciado en Filosofia y Letras y Licenciado
en Ciencias obtenidos en Facultades que tengan esta denominación
genérica, el título irá acompañado de un~ especificación (entre. pa~nte
sis o con distinto modelo de letra) que comcida con las denommacIOnes
de los títulos obtenidos en las nuevas Facultades. en los términos
siguientes:

Título de Licenciado en Filosofia y Letras (Filología).
Título de Licenciado en Filosofia y Letras (Filosofia y Ciencias de la

Educación).
Título de Licenciado en Filosofia y Letras (Geografia e Historia).
Título de Licenciado en Ciencias (Ciencias Quimicas).
Título de Licenciado en Ciencias (Ciencias FíSicas). etc.

Cualquiera otra especificación deberá ser incluida en el reverso de los
titulos.

B) En los títulos de Ingeniero Técnico o de Arquitecto Técnico, la
mención de la especialidad (por ejemplo. Ingeniero Técnico en Aero
puertos, Arquitecto Técnico en ejecución de obras. etc.) forma parte de
la denominación deJ titulo y debe ser incluida en el anverso del mismo.

Tercera.-l. El reverso de los titulos deberá incluir, además de las
especificaciones relativas a sección, especialidad, etc.. un resumen de los
datos incluidos en el anverso. en términos como los del ejemplo
siRuiente: . . d C' .

«Reverso del título universitario oficial de LIcenCia o en lenClas
Económicas y Empresariales. expedido el día 27 de agosto de 1989. a


